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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 9837 ACUERDO de 14 de mayo de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia concurso para la provisión de 
determinados cargos judiciales entre miembros de la 
Carrera Judicial, con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131, 326, 
327, 329.1, y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
y 129 bis,180, 181, 182, 183, 186 y 187.1 del Reglamento 
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del 
día 14 de mayo de 2007, ha acordado anunciar concurso para la 
provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre miembros de la 
misma con categoría de Juez, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en condiciones legales para ser promovi-

dos a la categoría de Magistrado cuando se haya iniciado el trámite 
de promoción.

c) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-
sión definitiva.

d) Los sancionados con traslado forzoso hasta que trascurra el 
plazo determinado en la resolución que ponga fin al proceso sancio-
nador.

e) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta trascurridos dos años 
desde la fecha de nombramiento.

f) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal catego-
ría no podrán deducir petición hasta trascurrido un año desde el 
nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema o el momento 
de su nombramiento.

g) Los Jueces adjuntos, en tanto no tomen posesión como Jue-
ces titulares, cumplido lo dispuesto en el apartado anterior.

h) Los Jueces que desempeñen destino por el mecanismo de 
provisión previsto en el artículo 118 de la Ley orgánica del Poder 
Judicial no podrán concursar hasta transcurrido un año desde la 
fecha de la Orden de nombramiento, a menos de que antes de que 
transcurriera un año se encuentren en situación de adscripción.

Segunda.–Deberán participar en este concurso:

a) Los Jueces en situación administrativa de excedencia volun-
taria que hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y hubieren 
obtenido, en su caso, la correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación administrativa de suspensión defini-
tiva superior a los seis meses que, hubieren solicitado el reingreso al 
servicio activo y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.
Los reingresados al servicio activo procedentes de excedencia 

voluntaria o suspensión definitiva que obtengan destino en este con-
curso, no podrán deducir nueva petición hasta trascurrido un año 
desde su nombramiento.

Tercera.–El concurso para la provisión de las plazas anunciadas 
se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor 
puesto escalafonal.

Cuarta.–Salvo la estricta antigüedad escalafonal, en la categoría 
de que se trate, que será apreciada de oficio por el Consejo General 
del Poder Judicial, los Jueces y Magistrados que pretendan acceder a 
cualesquiera destinos de la Carrera Judicial habrán de alegar y, en su 
caso, fundamentar la concurrencia de las condiciones, méritos y pre-
ferencias que pretendan hacer valer. Si no lo hicieren, no será tenido 
en cuenta más mérito que la antigüedad escalafonal y en el orden 
jurisdiccional.

Sin perjuicio de lo establecido en la letra f) del artículo 35 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuando las condiciones, méritos 
y preferencias alegados no consten documentalmente en los archi-
vos del Consejo General del Poder Judicial, quien los alegue deberá 
acompañar a su solicitud la acreditación documental correspon-
diente.

Quinta.–Las solicitudes de destino contendrán los requisitos pre-
vistos en el artículo 182 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de 
la Carrera Judicial y serán presenta das en el Consejo Gene ral del 
Poder Judicial, Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, 
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio nes Públicas 
y del Procedi miento Administrativo Común, en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente concurso en el Boletín Oficial del Estado. Las peticiones que 
se formulen en forma condicionada, o no aparezcan redactadas con 
claridad, carecerán de validez, al igual que las modificaciones o desis-
timientos efectuados transcu rri dos el plazo anterior.

No obstante, en el supuesto de que dos Jueces o Magistrados 
estén interesados en las vacantes que se anuncien en un determinado 
concurso, podrán condicionar sus peticiones, por razones de convi-
vencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho 
concurso, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec-
tuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional 
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la 
petición de otro interesado.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos, 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcio nario 
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de 
certificarlas.

Las solicitudes, desistimientos y modificaciones dirigidos al Con-
sejo General del Poder Judicial podrán formularse dentro del plazo 
establecido en el párrafo primero de la presente base por telégrafo o 
fax, con obliga ción de cursar la instancia por escrito simultánea-
mente, debiendo tener ésta su entrada en el Registro General del 
Consejo dentro de los cinco días naturales siguientes al de expiración 
del plazo de presentación de instancias. De no hacerse así, la solici-
tud, desistimien to o modificación carecerán de validez. El fax al que 
habrán de dirigirse, en su caso, es: (91) 7.00.63.58.

Sexta.–Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado apro-
bado por la Comisión Permanente y publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día 3 de mayo de 1995, como anexo al Acuerdo de la 
Comisión Permanente de fecha 18 de abril.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las pla-
zas anunciadas en el presente concurso, se iniciaría de nuevo el plazo 
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud.
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Relación de plazas que se anuncian

Andalucía

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Vera, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Marchena, 
con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Morón de la 
Frontera, con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de El Ejido, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Loja, con 
funciones compartidas de registro civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de San Roque, 
con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Puerto Real, 

con competencia en materia de violencia sobre la mujer.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Carmona, 

con funciones compartidas de registro civil.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Estepona, 

con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Aragón

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Monzón, con 
funciones compartidas de registro civil.

Asturias

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Siero, con 
funciones compartidas de registro civil.

Castilla-La Mancha

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Tomelloso.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Sigüenza.

Castilla-León

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Aranda de 
Duero, con funciones compartidas de registro civil.

Cataluña

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Blanes.

C. Valenciana

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Carlet.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Falset.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Villarreal de 

los Infantes, con competencia en materia de violencia sobre la 
mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Picassent, 
con funciones compartidas de registro civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Elda, con 
funciones compartidas de registro civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de San Vicente 
del Raspeig.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Moncada, 
con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Extremadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Coria, con 
funciones compartidas de registro civil.

Galicia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Viveiro, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Redondela, 
con competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Lalín, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer.

Murcia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Totana, con 
funciones compartidas de registro civil.

Madrid

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de San Lorenzo 
de El Escorial con competencia en materia de violencia sobre la 
mujer. (*)

País Vasco

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Azpeitia, con 
competencia en materia de violencia sobre la mujer.

El anuncio de la vacante señalada con asterisco (*) en la anterior 
relación, se hace para su provisión por el sistema previsto en el 
artícu lo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, una vez que por 
la Comisión Permanente se ha examinado la carga competencial y la 
situación del órgano que hace necesaria su cobertura inmediata, todo 
ello en ejecución del Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 7 de febrero de 1996, por el que se entendió que 
la facultad que la norma confiere al Consejo General del Poder Judi-
cial en su artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, com-
porta el deber de ponderar la concurrencia de especial urgencia o 
necesidad para la utilización de las previsiones contenidas en el refe-
rido precepto.

Séptima.–Si en alguna de las plazas anunciadas en el presente 
concurso resultase de aplicación, con posterioridad al anuncio, lo 
dispuesto en el artículo 327.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la Comisión Permanente podrá excluir dicha plaza del mismo, por la 
mencionada causa sobrevenida, publicando dicha exclusión en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Octava.–Contra el Acuerdo de la Comisión Permanente podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado, 
por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 9838 ORDEN JUS/1310/2007, de 9 de mayo, por la que se 

convoca la provisión de puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(B.O.E. de 3 de agosto de 1984), modificado en su redacción por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. de 29 de julio de 1988), y en el 
artículo 52 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril de 1995).

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño de los mismos en la relación de puestos de tra-
bajo aprobada por la Comisión Interministerial de Retribuciones para 
este Ministerio.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, independien-
tes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, a 
la Sra. Subsecretaria de Justicia, Subdirección General de Recursos 
Humanos del Departamento, C/ San Bernardo, 45, 28071 Madrid, 


